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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 783 

 
Radicado No. 05001 31 05 013 2017 00382 00 

  
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por LUZ 
HELENA DELGADO DE ÁNGEL contra PORVENIR S.A., MINISTERIO DE HACIENDA, 
COLPENSIONES y MUNICIPIO DE EBÉJICO, la apoderada de la parte actora aporta 
memorial por medio del cual manifiesta que: “me permito adjuntar al despacho, la radiación 
del cumplimiento de la sentencia radicada ante COLPENSIONES y ante el MUNICIPIO DE 
EBÉJICO. Para su conocimiento y trámite respectivo” (pdf 18Memorial). 
 
De cara a lo manifestado por la apoderada, se le requiere para que en el término de tres 
(3) días, aclare el motivo de dicho memorial, especificando a qué “trámite respectivo” se 
refiere, ya que se observa que el proceso ordinario se encuentra terminado y no existe 
ningún trámite pendiente por realizar por parte de este Juzgado; y/o también para que 
aclare si con el memorial mencionado está presentando demanda ejecutiva conexa. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez  

  
palacioconsultores.colp@gmail.com  ;  avivero@procuraduria.gov.co    ; 
Catalinaa64@hotmail.com  ;  contactenos@ebejico-antioquia.gov.co  ;  
bravorestrepoabogados@gmail.com  ;  Jose.Alvarado@minhacienda.gov.co ; 
bravorestrepo@gmail.com  ;  beatriz.lalinde@blalinde.com ;   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

13/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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mailto:palacioconsultores.colp@gmail.com
mailto:avivero@procuraduria.gov.co
mailto:Catalinaa64@hotmail.com
mailto:contactenos@ebejico-antioquia.gov.co
mailto:bravorestrepoabogados@gmail.com
mailto:Jose.Alvarado@minhacienda.gov.co
mailto:bravorestrepo@gmail.com
mailto:beatriz.lalinde@blalinde.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78f3e8b78cd0305f25216f4f74ddb5c7864017f6a009fdfcb9707998223d977f

Documento generado en 12/07/2022 07:13:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


